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CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 69 DEL ACUERDO

Nota de la Secretaría

Addendum

En su reunión del 21 de septiembre de 1995, el Consejo de los ADPIC acordó que se invitara a
todo Miembro a notificar, a más tardar el 1º de enero de 1996, la información relativa al servicio de
información, o a cada uno de los servicios de información, que hubiera establecido a efectos del
artículo 69 del Acuerdo, en particular el nombre, la dirección, los números de teléfono y telefax y,
llegado el caso, la referencia del correo electrónico, de la autoridad de que se trate, incluido, cuando sea
pertinente, el nombre de un funcionario al que dirigirse en cada servicio de información.

En la presente adición se incluye la información actualizada concerniente al servicio de
información de Trinidad y Tabago.

_______________

TRINIDAD Y TABAGO

Intellectual Property Office
Ministry of the Attorney General and Legal Affairs
Huggins Building 3rd Floor
South Quay 72-74
Port of Spain

Teléfono: +1 868 625 9972
Telefax: +1 868 624 1221
Correo electrónico: mazina.kadir@ipo.gov.tt

omed.joseph@ipo.gov.tt

Funcionaria encargada: Ms. Mazina Kadir
(Controller)

__________


